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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.:A/SUM-001627/2022 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN/ACLARACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 19 de septiembre de 2022, solicitar a la empresa que a 

continuación se relaciona que proceda a la subsanación/aclaración de los siguientes defectos u 

omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 

convocado para la adjudicación del contrato titulado Suministro de equipamiento podológico 

para diversos centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (5 lotes) ". 

LABORATORIOS HERBITAS, S.L. - Lotes 1, 2 y 3.  

Se observan defectos en la documentación presentada, debiendo subsanar de la siguiente forma: 

1.- Acreditación de la solvencia técnica o profesional, conforme al artículo 89.1 e) LCSP, se 

observa falta de definición de las siguientes características técnicas exigidas en el pliego de 

prescripciones técnicas, por lo que se requiere su aclaración: 

 

Partida 2 de los lotes 1, 2 y 3: “Micromotor con aspirador”: con interruptor en pieza de mano, 

con control de velocidad y de aspiración; con pedal marcha paro.  

No consta en la ficha si el micromotor tiene el interruptor y el pedal. 

Partida 3 de los lotes 1, 2 y 3: “Aspirador portátil”: turbina sin escobillas.  

No consta en la ficha. 

Partida 5 de los lotes 1 y 2 y partida 6 del lote 3: “Equipo podología: mesa con micromotor 
con aspiración y dos soportes: No constan en la ficha la pieza de mano con interruptor, 
esterilizable ni el micromotor con aspiración integrada de aproximadamente 400W de potencia, con 
control digitan tanto en velocidad como en aspiración. 

 
Partida 7 del lote 1 y 2 y partida 8 del lote 3: “Sillón tres cuerpos eléctrico”: apoyabrazos 
metálico tapizado y reposacabezas regulable.  
 
No costa en la ficha. 
 
Partida 8 del lote 1, partida 9 del lote 2 y partida y partida 11 del lote 3: “Termo selladora 
podología”: No consta en la ficha si la Ternoselladora es metálica recubierta con pintura epoxi. 
Autocortante. 
 
Partida 9 del lote 1 “Calzador con alargador”  

No se aporta la ficha técnica. 
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Partida 8 del lote 2 y partida 9 del lote 3 “Autoclave”: Componentes: Puerta con sistema 
automático cierre; Pantalla y panel de control con indicador temperatura, termostato, y presión; 
Tanque agua destilada y llave para desagüe; Válvula de seguridad y control estado puerta; Rejilla 
ventilación; Cable alimentación. 

Clasificación Equipos Médicos: IIa (según la Directiva de Equipos Médicos (93/42/CE). Clase de 
seguridad: I tipo BF, según IEC 60601-1. 

Accesorios incluidos: Base bandejas y mango para su extracción; Dos mangueras para desagüe, 
Una caja bolsas mixtas para esterilización autoclave (100 unidades medidas 8 x 26cm) 

No consta en la ficha si  el autoclave tiene  los componentes, accesorios y clasificación de equipo 

médico reseñadas. 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59:59 del día 23 de 

septiembre de 2022 para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los defectos u 

omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa 

de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 

Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Teresa María Fernández Muñoz 
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